
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas de 
AGRÍCOLA ISAAC S.A AGRISACSA 
Ciudad - 

De ms consideraciones" 

Dando cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la 
Supenntendencia de Compañíos, mediante Resolución No. 90 1.5.3 publicada 
en el Regslio Oficio No 43501 cía 11 do Mayo de 1990, y con el objeto quela 
Junta General de Accinstas de la Compañía AGRÍCOLA ISAAC S.A. 
AGRISACSA, ha de celobrase en su oporlunidad, pueda dor cabal 
cumplimiento a los presenpciones de los articulos 273 y 334 de la Ley de 
Compañlos, una vez que he cumpido con las obligaciones que me mpone el 
Artículo 305 y guientes do la misma lay, mo permito someter a consideración 
y oprobación de lo Junta el sguiente INFORME acerca de la revsón 
practicada a Libros, Cuentos. Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultados Integral, Estado de Flujo de Efeclivo, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Comprobantes tronsoccioncies, soportes, ete conespondiente al 

Elescicio Económico financiero del eño.2012 como sigue 

los informes anuales que deben presentar los Comisarios contendrán los 
siguientes requisitos mínlmos: 

1 ate de los administro 

En mi cnteno, la Admmslración de la Compañía ha dado 
cumplimiento con los Normas Legales, Estatutanos y Reglamentarios 
vigentes, así como de las Resoluciones adoptadas por la Junta 
General 

12 Sobre el cumple om la Junto General 
Jonsst ect 

En mi enleno, la Admmstración de la Compañia ha dodo 
cumplimiento a todos las resoluciones hechas por las Juntos de 

k accionistas y/o Directorio, 
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1,3 Sobre to corresponsiencio, los libros de astas de Junto General lira 
Tolononos, Libro de Acciones y Acciomstos, Comprobanles y Libros 

nto 

En mi cnleno, el examen al Libro de Registro de Acciones y 
Ascionsias, Comprebontes y Lbros de Contabilidad, así como el 
archwo de la corespondencio pudimos apreciar que están siendo 
llevados de conlomadad con los disposciones legales y perinantes 

SComentorios sobre los procedimientos de Controlinterno delo compoñía, 
He revsado todos los procedimientos del control mtero y considero que 
cumplen con los parémettos mínimos necesanos para dar segundad 
1ozonable do conservación de los activos de la Compañía y que el Mlujo 
tronsaccional (la información que llega de los diferentes depertomentos 
es confiable y se apego ala realidad del negocio. 

2.3 Sobre la custocho y conservación de bienes de la sociedad 9 de 
lerceros 

Consgero que la custacia y conservación de bienes de la sociedad 
son los adecuados para el eleclo, 

Osinión respecta e les cultos presentados en los estados fnonsleros y sy 
S 1 ii ; 

éstos hu Y 1d k tal 

sencralmente aceptados, 
En mi criteno, que las cifras O saldos de las cuentos contables que 
aparecen en los Cualto Eslados Financieros Básicos, guardan 
correspondenera con [os saldos de las cuentos regstrados en los libros de 
contoblidod de la Compañía. 

El sstema contoble que as uliizado en el año 2017 es un sstema 
intormótico denominado XASS 12 el cual uliiza diferentes módulos 
admnstralivos que delallemos a conhnuación 

- Módulo de Caja y Bancos 
-  Mégulo de inventamos 
- Módulo de Proveedores 
-  Mádulo de Facluración 
- Módulo do Carlera 
-  Mégulo de Aclivos Fijos 

Por lo tanto, este conjunto de heranuentas tecnológicas permuta tener 
Jjeiccato información pora respaldar la confiabilidad de las cifras 
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31 Opinión sobre fot inoncieros: 

Considerando las limitaciones propios de cualquier examen como el 
llevado a cabo en mis funciones le Comssano, es posible que exslan 
enores O inconsistencios no detecladas en el cuso de nuestro 
examen, sn embargo, opmo que los Estados Financieros han sido 
elaborados de acuerdo a las Normas mtemacionalos de información 
financiera (NIFI, y los mismos. presentan tazongblemente la 
confiobiídad requenda por Admnstradores, Accionislas, Enlidados 
de Conlrol 

intormor sebre los gisposicionas constanles en el artículo 321 de la Lew a 

En mu opinión quelo Admwstración de la Compoñío, en cumplimento 
cono probado porlla Junta General de Accionista sí procedió dentro 
de los plazos que indica la Ley. a la contratación de los auditores 
externos Además, s[ ha precedido a Informar a la Superinlendencia de 
Compañía sobre cicha contratación 

Agradeciendo la cooperación bandado por el departamento de 
contabilidad, vemos las facilidades olrecidas por la Admnstración de la 
Compañía para el cumpimienlo de nas funciones legales; y, rellerando este 
cgradocimiento y ms especioles consieracionos a losseñores Accionistas, por 
le confianza que se dignaron dspensarme suscribo en el presente informa 

Informe emilido en la Ciudad de Guayaquil, al dla 15 del mes de marzo del 
2018, 

Atentamente, 

EN yA , La 
CPA BELLA PRISCILA AS 'ASQUEZ 

COMISARIO PRINCIPAL 
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